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Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley orgánica del poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciuclad de México;7, fracción l, inciso aj y 55, fraccíones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la Ciudad de
México;mepermitoadjuntareloficioAGAM/DEUTAIPPD l0g6sl2o23defecha22dediciembrede2023,
signado por [a Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y
Planeación del Desarrollo en la Alcatdía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Mónica Fernández
César y aprobado por ese Poder Legístativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 23 de marzo
de 2023, mediante el similar MDSPOSA/C Spl176912023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo

tamente,
ctor General Jurídico y de Enlace Legistativo

SecretarÍa de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez

c'('c'e'p' Lic. Ana Marí¿ Alvarâdo Morales, oirectora Ejecutiva cle la unicjacJ de Transparencia, Acceso a la lnfornlación pública y del Desarrollo en lã GA.M.

I,ino SLriirez 1 5, ¡riso 2, Colonia Ccntro.
Âk:aldí¡ Cuauhtómoc. C.l).06000, (ìirrdatl ¿le trkisico
l'. 5557092():11 cxt. 103

Actlv¡dad Nomþ¡o del Seruldor pt¡büco Cargo Rr¡brlca

Valldó Mlro. Fedsrico Marllnez Tones D¡rector de Ênlaæ. Anålisis Jui¡d¡cæ y
Acuerdos Legislatlvos

Revisó Lic. Nay€l¡ Qlaiz Dfaz v
del Proceso Leglslallvo \,\

Elaboró Llc. Lu¡s Pablo lì¿orsno León Adm¡nistrat¡vo Especiartzããõ L-
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Lic. Ana rado Morales

Calle Otavalo No.7,

Esquina Av. lnstltuto Politécnlco Nac¡onal

Colonia, Undavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C,P. O730O Alcaldfa Gustavo A. Madero
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Ciudad de México, e22 de Diciembre de 2023
AGAM/DEUTAI P PD/0965/2023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Juridico y de Enlace Leg¡slativo
De la Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00083,212023, med¡ante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la

sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGDS/DCR/83112023, firmado por el Prof. Juan Carlos Calzada

Espinosa, Director de Cultura y Recreación de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con

el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

único,- Se exhorta respetuosamente a /a Sec retaría de Cultura y a las

Alcaldías, ambas de ta Ciudad de México, a flue inicien las acciones

necesarías para que los sonidero de ta Ciudad de México, reciban la

declaración como patrimonio cultural, natural y biocultural de la Ciudad de

México, como Expresión inmaterial e intangihle de Ia actividades humanas

permanentes en ta Ciudad de México, conforme lo indica la Ley de

Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de Ia Ciudad de México."

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para env¡arle un cordial saludo,

Atent ente
D¡ utiva

,j r;'

c.c.p.- Dr. Francisco Chíguil Figu6roa. - Alcaldo de Gustavo A Madero
Lic. Nohomf Carolini Górñez Gonzålê2. - Socrêtaria Particular en la Alcaldfa Guslavo A Madero
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Cíudad de México, a 15 de diciembre de 2023

AGAM/DG DS/ DcR/83u2023

Lic. Ana María Alva
Directora Ëjecutiva de la Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Planeaciôn del Desarrollo
Presente

En atención a su oficio AGAMIDEUTAIPPD/03L312023 yAGAM/DEUTA|PPDI0607l2023,en los que

solicita dar atención al Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado en la sesión del

Congreso de ta Ciudad de México etdía 23 de marzo de 2023, que a [a letra dice:

"único. . Se exhortâ resi¡etuosämente a la Secretaría de Cultura y a las Alcaldías, ambas de la Ciudad de

México, a que inlcien las acciones r¡ecesarias pârä que los sonideros de la Ciudad de México, reciban la

declaraciôn como patrimonio cultural, natural y bioculturat de ta Ciudad de México, como Expreslón

inmaterial e intangible de la¡ actividades humanas p€rmanentes en la Ciudad de México, conforme lo indica

la Ley de Patrimonio Cultural, Natural y Biocultural de la Ciudad de Måxico".

Sobre el particular, le informo lo siguiente:

El patrimonio cultural inmaterial constituye un conjunto vivo y en perpetua recreación de prácticas, saberes y

rep'resentaciones, que permite a los ináividuos y a las comunidades, en todos los niveles de la sociedad,

eipresar las maneras de concebir el mundo a través de sistemas de valores y referencias éticas, El patrimonio

cuitural inmaterial crea en las comunidades un sentído de pertenencia y de continuidad y es considerado como

una de las fuentes principales de la creatividad y de la creación cultural. En esta perspectiva es conveniente

establecer un enfoque gtó¡al det patrímonio cultural que dé cuenta del lazo dinámico entre patrimonio material

e inmaterialy de su profunda interdopendencia.

La salvaguardia y la trasmisión det patrilbnio inmaterial reposa esencialmente en la voluntad y en la

intervenc'¡ón efectiva de los actores de este patrimonio. A fln de garantizar la viabilidad de este proceso,'los

gobiernos tienen el deber de tomar las medidas necesarias para facilitar la participación democrática del

conjunto de los actores implicados.

Que se manifiesta en particular en los ámbitos siguientes:

a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehlculo del patrimonio cultural inmaterial;

b) artes del espectáculo;
c) usos sociales, rituales y actos festwos;
di conocimientos y usos ielacionados con la naturaleza y el universo; e) técnicas artesanales tradicionales.

Dentro de esos supuestos se encuentra desde hace más de siete décadas, los denominados "sonideros" que

animan calles y plåzas de la Ciudad de México y están presentes y vivos dentro de_las.diferentes colonias que

integran ta Acätdfa Gustavo A. Madero, Son parte del paisaje sonoro que identifica la vida cultural defeña,

chilãnga, Ya sea para festeJar eventos familiares en el espacio prJblico como XV años y bodas; para reunir a

las yios vecinoi en.torno a fiestas patronales; llevar a cabo rutinas dominicales que invitan a bailar y

cont'r'ibuyen a transmitir esa herencia cultural; o bien acompañar la concentraciÓn de personas en un acto de

piotãsta, los sonideros en la capital representan cultura popular, esparcimiento y la posibilidad de usufructuar

el espacio público para tales fines.

En tanto patrimonio cultural inmaterial que se expresa en.el. espacio púþlico, los sonlderos involucran no

õi"rántuj el ejercicio del Derecho a la Cuttura sino también del Derecho a la Ciudad plasmado en la
Constitución pojlt¡ca de la Ciudad de México como un derecho colectivo que garantìza la funciÓn social de la

ciudad, asf como su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión social y la distribuciÓn

equitativa de bienes priblicos con la participación de la ciudadanla,
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Los sonideros contribuyen a democratizar el espacio público y a res¡gnif¡car el espacio común y cualquier

i"gufàcién de esa actívíäad debe de cruzar por un enfoque de derechos culturales'

El uso colectivo de los espacios para la mrJsica y el baile contribuyen a reivindicar el derecho a la cultura y sus

componentei en conoic¡óhàs oe'¡guatdad, con tó que las personaê pueden participar en espacios que sean de

iu lñter¿s y no bajo una definiciórihegemónica de io que debe o no ser "arte" o "cultura",

En ese sentido, se da como antecedente, la aprobación del dictamen de modificaciÓn a la Ley de Fom-ent9

Cutturat de la Ciudad de México hecha por el Pieno, el pasado 30 de mayo 2023, un av.ance parg la visibilidad

y valorización de esta åxprãsión cutturåt inmaterial que viste y alegra a nuestra capitat. La medida tegistativa

þermitirá procurer los sonìderos como parte de una polftica peim.anente de conservación cultural y difusión con

bl t¡n Oe preservarlos en las 16 Alcaldlas como es el caso de la Alcaldfa Gustavo A. Madero

En suma, los sonideros resultan fundamentales cuando se trata de apostarle a enfoques locales y de territorio

pues desde espacios comunitarios se convierten en una herramienta para transformar la realidad al crear

äomunidad, aportar espacios de esparcimiento y constituir memoria colectiva por lo que.su reconocimiento es

importante para garaniizar que estòs contintien fomentándose y celebrándose por las distintas personas que

conforman la Ciudad.

En ese sentido y en el marco de la ruta hacia la Declaratoria de la Cultura Sonidera como Patrimonio Cultural

intangible de ta Ciudad de México emitida 
"i 

oo o" octubre del presente año por el MTRO. MARTI BATRES

GUAóARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto en los articulos

122 apartadon 6ase lll de la constitución Polltica de los Estados unidos Mexicanos; 8 apartado D numerales.

i inciéoa),3y5, 1BaþartadoAnumeral2,92 apartadoAnumeral 1 yapartado C nyme¡al 1 incisosa)' b)yq)
de la Constitución pótit¡ca de la Ciudaa de M¿xico;2, 3 fracciones XVll y Xvlll, 7 párrafo primero,.10

äã"Cion"r ll y tv, lz i zl párrafo primero de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
priblica oe la biudad Oá rr¡exico; 11 párra'fo primero de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Cludad de

México;44 de la Ley de Fomento òutturat de la Ciudad de Méxicol I fracción 1,28,32,33 fracción V y 52

fracción I de la Ley de patrirnonio Cultural, Natural y Biocultlral de la Ciudad de México; asf como 13 del

Reglamento lnterioi del Poder Ejecutivo y de la Administración Prlblica de la Ciudad de México'

Se realizan las siguientes acciones con el fin de colaþorar y aportar a dicho documento y sistematización

sobre la cultura Sonidera en la Alcaldfa Gustavo A' Madero:

Reunión: Sala de Conciertos Tepecuicatl
Con el objetivo de informar sobre la ¡ntencbn de la Declaratoria de la Cultura Sonidera como Patrimonio

cultural lnmaterlalde la ciudad de México.
Resultado: un primer directorio de datos sobre sonideros en GAM:

Dla 28 de iullo 2023
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. El cine documental de nuestro tiempo narra historias de memoria colectiva, de luchas, de denuncia

social, y saca a la luz procesos invisibilizados y ene se sentido y para contar con un producto audiovisual

se realiza una seria de entrevistas'
. El cine documentá,ã cualquier lugar, es clave para recuperar la memoria de acontecimientos sociales,

pollticos y económicos que han marcado a comunidades enteras; pam sensibilizar a las generaciones

actuales y futuras sobre aquello que presuntamente no deberfa repetirse y también sobre los aspectos

culturates que nanrìã qù" pt"""ruår. deãpeta aqyl g la función de la memoria. El documental ofrece al

espectador una pos¡n¡li'oad'para relacionarie con imágenes que se encuentran cercanas a la realidad' El

au'diovisual funciona para sensibilizar sobre la situaciÓn que se narra'

Edición y postproducción del Documental"El Sonido de todos los Barrios" con duración de 25 minutos.
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Såbado 23 de septlembre 2023:
iuõãrl int"riJr oe ia Faøriiaoà nrtes y oficios "Aragón" ubicada en Av. 517 s/n U.H, San Juan de Aragón 1a

Sección, Alcaldfa Gustavo A, Madero'

Programa desarrollado:

llorar¡o Actlvldâd Pärilclpantes Slnopsb rÞunçlôn

"w
ÀLcALbiA GusrÂvû A. MAoERtì

L:rnEcctót¡ G[NIRAl D[ DtsAnrloLLo sûclÀL

DtRt.CC|ç{N D[ (i,,t 'tUR/.ly RICftIÂclÓN ":HäF"ë

Conversatorlo!
Reslstênçla Sonldera

Proyocclón del
Documânt¡l

Prayección

Particlpación de los protagonistãs del
docum€ntal y reallzadores

Moderador' -

Sonido'Supêr CalY' Sonido
"Troplcal Salsero" Sonldo

"Flesta Matancero" Dr. José
Daniel Tepoe

Subdirector de Actividades Culturales
y furismo

Moderador: Hist. Daniel Suastes

Conversar sobre r¡esgos y amenazas, incluso
los hipotéticos esoenarlos futuros más

negativos para advertir-Bed¡das-qle-syuden a

pèrseverar la cultura sonidera entorno a los

sonideros existentes 6n la Alcaldfa GustavoA'
Madero

60 minutos

30 minutos

120
minutos

1 3:00 br$

'14:00 hrs

15:00 hrs
Musica en vivo por el Ensamble Latino

GAM

Proyecclón den documental elaborado por el

Lâboratorio âudlovlsual de la FARO.Aragón'
en el marco dê la ruta para crear un Plan de

Salvaguardla que acompañe a la Declaratoria
de Patrimonio Cultural lnmaterlal de la Culturâ

Sonid€ra en la Ciudad de México, lnlclatlva
impulsada por la Secrelarla de Cultura

câPitalina.

Espacio de convivencia comunilario y vecinal

aþieilo que reúne a aflclonadoe al baile y a la

rirúsica en donde se presentan sonidos
residentes en la Alcaldfa Gustavo A. Madero

16;00hrs FlestaSonlderå 't6:00 hrs Sonido TroPical Salsero

Responsables: Personal de FARO Y

A6AM.

- 5 de noviembre 2023.
' En la $ala de cine 1 delCentro Cultural "Futurama"- Reunión informativa sobre la Declaratoria de la Cultura Sonidera como Patrimonio Cultural intangible de la

Ciudad de México emitida el06 de octubre del presente año

Lista de sonideros Alcaldfa Gustavo A. Madeìo asistentes y participantes en la ruta de actividades:

Jaclnto Aguilar

Kevln Alexis Tlnoco
Segundo

Alberto García Pineda

ConstanKno Garrido.

Rigoberto Hernández

Hugo Arroyo Gómez

Mario Cuevas

Hernández

José Luls Hernández
Marznez

L5Cuautepec Barrìo Alto5585515323

10Col. Pedro lnfantess81655811

Sonido Marabu

Sonido Fiesta Mata ncera

4

40Cuautepec Barrio Bajo

6T.EmãRflã'ss11101887

ss11516619

Pista viveros

Sonido Super Tauro

L7Cuautepec Barrio Bajo5569327689Sonido DestroYer

35Cuautepec Barrlo Bajoss243s0952

435541408704

Sonldo el Bronco

Sensación ChareY

35Cuautepec Barrlo Bajo5523238701Sonido Super Tigre Toño

33Sonldo Blister

CELULARNOMBRE DEL SONIDERONOMBRË COLONIAN.

CELULARNOMBRE DEt SONIÞERONOMBRE cotoNlAN"

nños og
ANTIGUEDA

D

AÑOS DE

ANTIGUEDA
D

ì Guillermo Hernández 5584070117 Cuautepec Barrio Bajo
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Brian Osvaldo Diaz

Rocha

Cecllio Hernández
González

29Ampliación MalacatesSonldo TroPlcal SalseroRafael Peinado

35

5524078140

55272I0469Sonldo Marlo'Estrada
JiménezMario Salsa Estrada

40La Forestal5s467424981
551787735I

sonido Juventud
ColomblanaAntonio Diaz Arenas

1.0Gral. Fef lpe BerrlozábalSbnido The Kings

Discoteque

27Palmal(tla

ss70825429

562Lr37062Sonido Rltmo SonFernando Ramírez
Sánchez

24La pastoras520654339Sonido Super CalYSalvador Soto
Maldonado

15Foresta Iss20336366Sonido EncantadorDavld Haro Guarneros

35Ahuehuetess621950899Sonido Dlscomovil MataYe

36Tlalpexcos631148352Sonldo Son LaKno

CuautepecSerglo Chávez Prado

37Compos¡tores Mexicanos5559628343/557635
4365Sonldo Renegado

06Lomas Cuautepec5584712053Sonido Machfn México

Serglo Caballero

Hernández

Alan Alexis García

González

04MarKn Carrera55L2370844Sonldo Luls XV

Oswaldo Daniel
Maldonado

Luis Arturo Hernández

Cajlga

10Cuautepec Barrlo Alto55740492L5Sonldo FantasyUrlel AleJandro Gil

Zavala

165551809016

"\
Sonido SagitarioJuan Luis Ugalde/Jorge

Ugalde

40Forestal5575184966Sonldo El AngelJesús Monroy MarZnez

23Casas Alemán5520936153Sonido Puerto CozumelArturo Javler Medina

5s29026912Sonidero AnKllanoJulio AnKllano
26La Pastora5525758679Sonido Tiembla Tierra

03PalmaKtla5518587662Sonldo Parchfs de la Salsa

lesrls CasKllo Rlco

Kevin Garcfa Viveros

26Sonido Miami 55 ss72082t34Fernando Pérez Quiroz

08Cuautepec Barrlo BajoSonldo DiscoverlckEduardo Yáñez Olvera /
Guillermo Yañez Olvera

30

5523263798

ss44904324Sonido SonoramaVfctor Josué Quintero
Vázquez

27ss34861570Sonldo lnternacional
CubanoJuan Carlos Juárez

06Lomas CuautePec5559628343Sonido Machin MéxicoAlan Garcla González

AÑOS DE

A.NTIGUED/\

D

COLONIACELIJLARNOMBR[ DEL SONIDERONOMBRFN.



tt,ffii"W
OOÞIERNO ÞE LA
cruo¡p oe xÉxrco

nlcgt-ofA eusr¡Vo A. MAûËR0

rt nrcc.t ót¡ GEt'J IRAL Dti D[$,\RRoLlo SoclAt"

ntnt ccttit..t D[ cr,Jt Tt JRA Y nn:nrnctóru

GUSTAVO
Å. MAÞERO
@

g
Arturo E. PérezDiaz

Sonldo Sensación

Colombiana

José Flores Colin/Angel
5ánchez Flores

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

Ate e nte

Prof. Calzada nosâ
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